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PROYECTO DE LEY

188/23C Y 092/22S
“Por medio de la cual se establecen las pautas

de la Política Nacional de Investigación

Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y

Producción de la Industria Farmacéutica para la

Autonomía Sanitaria de Colombia y se dictan

otras disposiciones”

PROYECTO DE LEY

252/2023C
“Por medio de la cual se incluye a las

juventudes rurales en el sistema nacional de

reforma agraria y desarrollo rural, se garantiza

su acceso a la tierra, a proyectos productivos, a

formación académica y técnica y se dictan otras

disposiciones”.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final

Posicione el 
ícono con fondo 

verdecon basea 
la faseen laque 
seencuentreel 
proyecto

Si fue retiradoo 
archivado 
seleccione el 
ícono 

correspondiente 
y deje los demás 

enblanco

Para más 

proyectos 
dupliqueesta 
diapositiva

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO DE LEY No. 014 DE 2023 CÁMARA ACUMULADO CON

EL PROYECTO DE LEY No. 080 DE 2023 CÁMARA; PROYECTO DE

LEY No. 143 DE 2023 CÁMARA; PROYECTO DE LEY No. 261 DE

2023 CÁMARA; PROYECTO DE LEY No. 268 DE 2023 CÁMARA Y

PROYECTO DE LEY No. 151 DE 2023 CÁMARA.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

PROYECTO DE LEY NÚMERO 054 DE 2022

CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO

DE LEY NÚMERO 084 DE 2022 CÁMARA

Por la cual se modifica parcialmente la Ley 30 de 

1992 para establecer un nuevo modelo de

financiamiento para las Instituciones de Educación 

Superior Públicas y se dictan otras disposiciones.

Por medio del cual se modifica la ley 1616 de 2013 y se dictan otras

disposiciones en materia de prevención y atención de trastornos y/o

enfermedades mentales, así como medidas para la promoción y cuidado

de la salud mental.



PROYECTO DE LEY 353 DE 2024

“Por medio del cual se prohíbe el matrimonio infantil y las

uniones tempranas (miut) en las cuales uno o ambos de los

contrayentes o compañeros permanentes sean personas

menores de edad, se crea el programa nacional de atención

integral a proyectos de vida para niños, niñas y
adolescentes y se dictan otras disposiciones”.

AVANCE

“Por medio del cual se protege a las personas trabajadoras

del sector aeronáutico, se previene y regula las conductas de

pasajeros disruptivos en el sector aeronáutico”
Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



Proyecto de ley No 287 de 2024 Senado-

299 de 2022 Càmara: “Por medio de la cual

se establece la definición de desplazamiento

forzado por causas climáticas, se fijan

lineamientos para su identificación y se dictan 

otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 399 de 2024-C, 259 de

2024-S: “Por medio del cual se establecen

mecanismos para el salvamento, capitalización

y reactivación empresarial de las salinas

marítimas de manaure - sama LTDA”.

Proyecto de Ley Proyecto de Ley

Estatutaria No. 224 de 2023 Cámara

“Por medio de la cual se regula el derecho

fundamental a la educación y se dictan

otras disposiciones”

Proyecto de ley 52/23 Cámara Por medio del

cual se incorpora en el ordenamiento jurídico

colombiano la violencia vicaria, se modifica la

Ley 1257 de 2008 y la Ley 2126 de 2021 y se

dictan otras disposiciones. [Violencia vicaria]

Proyecto de ley 407/24 “Por el cual se

reforma la Constitución Política de

Colombia y se crea la Jurisdicción

Especial para la Mujer”.

425/24Proyecto Cámara “Por medio de la cual

se crea la modalidad de licencia de maternidad 

para mujeres en política, se promueve la

igualdad y la participación política de las

mujeres, se modifica la Ley 5 de 1992 y se

dictan otras disposiciones”.



Proyecto de ley 066/ 2023C ¨Por medio del cual se

establecen los objetivos, los lineamientos y se

establecen las responsabilidades y las competencias

específicas de los entes territoriales, autoridades

ambientales y de policía para la formulación de una

política de calidad acústica para el país (ley contra el

ruido y se dictan otras disposiciones)

Proyecto de ley 209/2022C “Por medio del

cual se establece la canasta básica de

cultura en el país”

Proyecto de ley 402/2023 “Por medio de la cual la

nación se vincula a la conmemoración de los 70

años de existencia de la universidad pedagógica y

homenaje a la

dictan otras

tecnológica de colombia, rinde 

comunidad académica y se 

disposiciones”

Proyecto de ley orgánica 057/ 2022C acumulado con 023)2022

Cámara ¨¨Por medio de la cual se modifica y adiciona la ley 5 de

1992, se crea la comisión legal de paz, reconciliación y convivencia

del congreso de la república de colombia y se dictan otras

disposiciones¨

Proyecto de Acto Legislativo No. 001 de 2023 Cámara “Por medio del cual

se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, se

regulariza el cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones”

acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 035 de 2023 Cámara “Por

medio del cual se modifican los artículos 49, 287 y 317 de la Constitución

Política de Colombia, se regularizará el uso de cannabis para mayores de

edad y se asignan tributos a favor de los municipios.



Proyecto de Ley No. 052 de 2023 Cámara

“Por medio del cual se incorpora en el

Ordenamiento Jurídico Colombiano la

violencia vicaria, se modifica la Ley 1257 de

2008 y la Ley 2126 de 2021 y se dictan otras

disposiciones”

Proyecto de Ley No. 031 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se establecen medidas

especiales de garantía de derechos y acompañamiento psicosocial a los hijos e hijas de mujeres

víctimas de feminicidio” Acumulado con el Proyecto de Ley No. 038 de 2023 Cámara “Por la cual se

adoptan medidas tendientes a proteger integralmente a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en

condición de vulnerabilidad por la pérdida de su madre o cuidadora por feminicidio, se modifica
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones”

Proyecto de Ley No. 003 de 2023

Cámara “Por el cual se prohíben las

prácticas taurinas en el territorio nacional
y se dictan otras disposiciones”

Proyecto de Ley No. 005 de 2023

Cámara “Por medio de la cual se expiden

normas tendientes a la protección,

tenencia responsable de los animales

domésticos, domésticos de compañía y
se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de Ley Orgánica No. 194 de

2023 Cámara – 097 de 2022 Senado

“Por medio de la cual se modifica el

régimen salarial de los Congresistas de

la República, de los altos funcionarios y

se modifica la Ley 4a de 1992”



Proyecto de Ley No. 155 de 2023 Cámara “Por medio del cual se prohíbe el matrimonio infantil y las uniones

tempranas (miut) en las cuales uno o ambos de los contrayentes o compañeros permanentes sean personas menores

de edad, se crea el programa nacional de atención integral a proyectos de vida para niños, niñas y adolescentes y se

dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley No. 164 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se

modifica el artículo 116, el numeral 2 del artículo 140, se deroga el artículo 117 del Código Civil y se dictan otras
disposiciones”

Proyecto de Ley No. 136 de 2023 Cámara

“Por medio de la cual se implementa un

proceso de inducción y capacitación para los

congresistas y se dictan otras disposiciones
– Ley “Estudiemos congresistas””

Proyecto de Ley No. 005 de 2023 Cámara “Por medio

de la cual se expiden normas tendientes a la protección,

tenencia responsable de los animales domésticos,

domésticos de compañía y se dictan otras

disposiciones”.

Proyecto de Acto Legislativo No. 045 de 2023 

Cámara “Por medio del cual se Profesionaliza la

Fuerza Pública de Colombia, se elimina

gradualmente el servicio militar obligatorio en tiempos

de normalidad y se modifica el artículo 216 de la

ConstituciónPolítica”

Proyecto de Acto Legislativo No. 413 de

2024 Cámara “Por medio del cual se

armoniza la Constitución Política en materia

de derechos políticos con respecto dispuesto

en la convención americana sobre derechos

humanos”



Proyecto de Acto Legislativo No. 098 de

2023 Cámara “Por medio del cual se crea la

Comisión Nacional de Cuentas y se dictan

otras disposiciones”

Proyecto de Ley Orgánica No. 425 de 2024

Cámara - No.105 de 2023 Senado “Por

medio de la cual se crea la modalidad de

política, se promueve la igualdad y

participación política de las mujeres,

licencia de maternidad para mujeres en

la 

se

Proyecto de Acto Legislativo No. 002

de 2023 Cámara “Por medio del cual se

modifica el artículo 360 de la Constitución

Política de Colombia, en el sentido de

prohibir la explotación de petróleo en la

región amazónica”

Proyecto de Acto Legislativo No. 171 de

2023 Cámara “Por medio del cual se

modifican los artículos 264 y 265 de la

Constitución Política y se dictan otras

disposiciones”

modifica la Ley 5 de 1992 y se dictan otras

disposiciones”

Proyecto de Ley Orgánica No. 194 de 2023 Cámara – 097 de 2022 Senado “Por medio de la

cual se modifica el régimen salarial de los Congresistas de la República, de los altos funcionarios y

se modifica la Ley 4a de 1992”.



9 proposiciones al texto de la Reforma Laboral - Proyecto de Ley 192/2023C:

Art 8. Paraque los planesde 

fortalecimiento de las MyPiMes para 
asumir lasnuevas cargasde la reforma 
no signifiquen costos adicionales a 
estasempresas.

Constancia

Art. 15.

Inicio de la jornada laboral nocturna a
las6:00pm.

Constancia

Art 26. Fortalecimiento presupuestal 

del SENA

Constancia

Art. 27. Ajustar la definición del trabajo 

en plataformas digitales de reparto.

Constancia

Art 51. Campaña de cambio cultural a 

cargo deMin Trabajo paraque 
flexibilización de la jornada no recaiga 

enmayor carga laboral no remunerada 
de lasmujeres Constancia

Art. 65. Inclusión del sector de economía 

solidaria como alternativa para procesos 

de transformación del trabajo por 

descarbonización y transición energética
Constancia



Art 3. Elimina la frase "y

formas".

Constancia

Art. 8. Modifica el literal e) 

cambiando la palabra "podrá" 

por "deberá"

Art 5. Modificando el literal g) 

Autonomía Escolar

Constancia

Art. 9. Modificando lapalabra

"ética" del literal b)

Constancia

Art 5. Eliminando el literal u)

Libertad Educativa

Constancia

Art. 14. Eliminando el artículo

Constancia

Aprobada

PROPOSICIONES AL TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA DE EDUCACIÓN PL No.

224/ 2023C EN PLENARIA . Lasprincipales:



PROPOSICIONES AL TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA DE EDUCACIÓN PL No.

224/ 2023C EN PLENARIA . Lasprincipales:

Art 18. Eliminando la parte 

final del primer inciso.

Constancia

Art. 21. Modifica el inciso 1°, para que

sea el MEN quien defina los establecimientos

educativos, instituciones de educación y

demás actores que posean las herramientas

necesarias para atender a la población mayor

Art 15.Eliminandodel inciso 

2° la cofinanciación en la oferta 

estatal.

Constancia

Art. nuevo. Propone la creación de

un plan de alimentación universitaria que

garantice un complemento alimentario a

los estudiantes

Art 20. Adiciona dos (2) parágrafos nuevos

para la participación de las comunidades
campesinas a la creación de las políticas

educativas y la implementación del Plan
Especial de Educación Rural (PEER)

Constancia

Constancia

Aprobada



PROPOSICIONES AL TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA DE EDUCACIÓN PL No.

224/ 2023C EN PLENARIA . Lasprincipales:

Art. 14.Elimina "Armónicas”

y” del literal b.

Art.29. Modifica el artículo agregando la

palabra “situación” para referirse al de

derecho a la educación de las personas en

situación de enfermedad

Art 17. Sustitutiva de este

artículo.

Aprobada

Art 5. Sustitutivadeeste

artículo.

Aprobada

Aprobada

Aprobada
Aprobada

Art.21. Modifica el artículo sobre el 

derecho fundamental a la educación de 

jóvenes adultos y adultos mayores. .

Aprobada

Art.2. Modifica el artículo sobre el 

derecho fundamental a la educación 

del campesinadoypersonas en la 
ruralidad.



PROPOSICIONES AL PROYECTO DE LEY 057-2023C y 079-2023S “Por la cual sedecreta el

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del

1o. de enero al 31 de diciembre de2024”

PROPOSICIÓNDE TRÁMITELEGISLATIVO:
Proyectode LeyNo. 057de 2023Cámara –079 
de 2023Senado: PRESUPUESTO GENERAL DE LA 

NACIÓN
Aprobada

ARTÍCULO2°, PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: Adiciónese
el Presupuesto del Ministerio de Ciencias en
$350 mil millones de pesos, para cumplir con la
meta del Plan Nacional de Desarrollo de llevar
la inversión en i+Dal 0,5%del PIB

ARTÍCULO 2°: PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: ARTÍCULO
NUEVO. ANEXO DEL TRAZADOR PRESUPUESTAL
PARALAEQUIDADDELAMUJER.

Denegada Denegada

ARTÍCULO2°, PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: Adiciónese

en $802.367.788.299 el Presupuesto del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA.

Denegada



PROPOSICIONES AL PROYECTO DE LEY 057-2023C y 079-2023S “Por la cual sedecreta el

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del

1o. de enero al 31 de diciembre de2024”

ARTÍCULONUEVO, PL057-2023C y 079-2023S:
Nivelación salarial de empleados del Congreso 
de la República no vinculados a Unidades de 
Trabajo Legislativo.

Aprobada

ARTÍCULO2°, PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: Adiciónese
el Presupuesto del Ministerio de Ciencias en
$292.637.325.969, para cumplir con la meta del
Plan Nacional de Desarrollo de llevar la
inversión en i+Dal 0,5%del PIB

ARTÍCULO 2°: PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: ARTÍCULO
NUEVO. ANEXO DEL TRAZADOR PRESUPUESTAL
PARALAEQUIDADDELAMUJER.

Denegada Denegada

ARTÍCULO2°, PL 057-2023C y 079-2023S
Presupuesto General de la Nación: Adiciónese

en $802.367.788.299 el Presupuesto del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA.

Denegada



PROPOSICIONES PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293-2023S y 433-2024C

“Por medio del cual seestablece el Sistema de Protección Integral a la Vejez, Invalidez y

Muerte de OrigenComún” o ‘Reforma Pensional’: Quedaron como constancia debido a que la Plenaria

de Cámara acogió el texto del Senado.

ART2, ÁMBITODEAPLICACIÓN. (...) La presente
ley no aplicará en ningúno de los pilares del
Sistema de Protección Social Integral para la
Vejez el Pilar Contributivo ni Semicontributivo
(...) Constancia

ART3 ESTRUCTURADEL SISTEMA DE PROTECCIÓN
INTEGRAL A LA VEJEZ: (...) siempre que la
persona cumpla en primera instancia los
requisitos del Componente de Prima Media.

ART4, PL293-2023S, 433-2024C: Adicionar los
principios de suficiencia y previsibilidad a la
Reforma Pensional, de acuerdo a lo
recomendado por la Organización
Internacional del Trabajo. Constancia Constancia

ARTÍCULO 7. DEBERES DE LAS
ADMINISTRADORAS. (...) Adicionar un literal que 

prohíba los autopréstamos y la integración

vertical entre los fondos de pensiones y sus

conglomerados.

Constancia



PROPOSICIONES PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293-2023S y 433-2024C

“Por medio del cual seestablece el Sistema de Protección Integral a la Vejez, Invalidez y

Muerte de OrigenComún” o ‘Reforma Pensional’: Quedaron como constancia debido a que la Plenaria

de Cámara acogió el texto del Senado.

Constancia

ART 11, FACULTAD DEL EMPLEADOR PARA
SOLICITAR LA PENSIÓN INTEGRAL DE VEJEZ: (...)
Elevar la edad a la cual el empleador puede
dar por terminada la relación laboral por
motivo de cumplimiento del requisito de edad
hasta los 62años, en beneficio de las mujeres.

ART 13, CARACTERÍSTICASFRENTEA LA 
AFILIACIÓN Y COTIZACIÓN AL SISTEMA: (...)
Someter a los fondos privados de pensiones, 
por el carácter de los recursos que
administran a control fiscal por parte de la
Contraloría General de la República.

Constancia Constancia

ARTÍCULO 18. CARACTERÍSTICAS DEL PILAR
SOLIDARIO (...) Establecer como parámetro

para fijar el pilar solidario la línea de pobreza y

no la línea de pobreza extrema, en beneficio

de los adultos mayores.

Constancia

ART 8. DEBERES DE LOS EMPLEADORES Y
CONTRATISTAS (...)Modificar el texto para
clarificar que los contratantes pueden
descontar de mutuo acuerdo los aportes
para la cotización pensional.



PROPOSICIONES PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293-2023S y 433-

2024C “Por medio del cual seestablece el Sistema de Protección Integral a la Vejez, Invalidez y

Muerte de OrigenComún” o ‘Reforma Pensional’: Quedaron como constancia debido a que la

Plenaria de Cámara acogió el texto del Senado.

Constancia

ART22. RESPONSABILIDAD POR ELPAGO DE LAS
COTIZACIONES (...) Clarifica que, de existir
mutuo acuerdo entre contratista y contratante,
el primero podrá realizar la deducción y pago
de los aportes pensionales.

ART 25, FONDO DE AHORRO DEL PILAR
CONTRIBUTIVO: (...) El gobierno debe
establecer criterios marco para las políticas
de inversión y desacumulación del fondo,
consistente con el objetivo de cubrir las
obligaciones de cada subcuenta
generacional.

Constancia Constancia

ARTÍCULO 64. INVERSIÓN DE LOS RECURSOS (...)
Eliminar que se deba tener en cuenta el

impacto fiscal de los fondos generacionales,

pues esta medida de inversión no genera

impacto fiscal.

Constancia

ART 19. CARACTERÍSTICAS DEL PILAR
SEMICONTRIBUTIVO (...) Clarifica las semanas
del pilar semicontributivo para las mujeres
entre 300 y 1000 semanas de cotización.



PROPOSICIONES PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293-2023S y 433-

2024C “Por medio del cual seestablece el Sistema de Protección Integral a la Vejez, Invalidez y

Muerte de Origen Común” o ‘Reforma Pensional’: Quedaron como constancia debido aque la

Plenaria de Cámara acogió el texto del Senado.

Constancia

ART 71. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES (...) Establece que
el Gobierno garantizará el presupuesto
necesario para que Colpensiones pueda
ampliar su planta laboral con criterios de
formalización y de mérito en la carrera.

ART 76. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN (...):
Establece que para que aplique el régimen
de transición deben estar a 10 años o menos
de cumplir los requisitos de edad de la ley.

Constancia Constancia

ARTÍCULO 78: SISTEMA DE INFORMACIÓN (...)
Modifica que el Sistema entre a operar en un

año y establece que debe conformarse una

mesa técnica entre MinTrabajo, la UGPP, el

MinTIC y Colpensiones, teniendo en cuenta

además el Plan de Conectividad del país.

Constancia

ART 65. DESEMPEÑO MÍNIMO PARA
MANTENER EL FIDEICOMISO (...) Modifica el
título por “Fondos generacionales” y
establece que el Gobierno debe
reglamentar las políticas de desempeño
mínimo.



PROPOSICIONES PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293-2023S y 433-

2024C “Por medio del cual seestablece el Sistema de Protección Integral a la Vejez, Invalidez y

Muerte de Origen Común” o ‘Reforma Pensional’: Quedaron como constancia debido aque la

Plenaria de Cámara acogió el texto del Senado.

Constancia

ART 95. DEROGATORIAS (...) Se deroga el
Decreto 1385 de 2015, el cual legalizó los
autopréstamos y la integración vertical de los
fondos de Pensiones con sus matrices, práctica
prohibida a nivel internacional.

ART 76. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN (...):
Establece que para que aplique el régimen
de transición deben estar a 10 años o menos
de cumplir los requisitos de edad de la ley.

Constancia Constancia

ARTÍCULO 78: SISTEMA DE INFORMACIÓN (...)
Modifica que el Sistema entre a operar en un

año y establece que debe conformarse una

mesa técnica entre MinTrabajo, la UGPP, el

MinTIC y Colpensiones, teniendo en cuenta

además el Plan de Conectividad del país.

Constancia

ART 94. VIGENCIA(...) Establece una vigencia
escalonada para la entrada en rigor de la
ley, comenzando primero con el pilar
solidario el 1 de julio de 2025.



PROPOSICIONES PARA TEXTO DE REFORMA A LA SALUD (PROYECTO DE LEY NO. 339

DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NO. 340 DE 2023

CÁMARA, PROYECTO DE LEY NO. 341 DE 2023 CÁMARA, Y EL PROYECTO DE LEY NO.

344 DE 2023CÁMARA - “Pormedio de la cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia 
y se dictan otras disposiciones”)

Constancia

Artículo 13. Criterios determinantes de las redes
integrales e integradas de servicios de salud –
RIISS. Con el fin de reducir los tiempos de de
conformación de las RIISS de 1 año a 6 meses,
adicionalmente, asignación de incentivos por
parte del Consejo Nacional de Salud.

Artículo 32. Funciones del Consejo Nacional
de Salud. Con el fin de que las decisiones del
Consejo Nacional de Salud fuesen
vinculantes y no supeditadas al
direccionamiento del Ministerio de Salud. Constancia Constancia

Artículo 38. Elaboración y aprobación del

presupuesto de las Instituciones de Salud del

Estado – ISE. Con el fin de que el presupuesto de

las ISE contemplara una remuneración digna de los

trabajadores de la salud, así como costo de

medicamentos, suministros y gastos

complementarios a la atención

Constancia

Artículo 12. Redes Integrales e Integradas de
Servicios de Salud - RIISS.Con el fin de lograr
mayor resolutividad de los CAPS e
integralidad en la prestación de servicios de
salud



PROPOSICIONES PARA TEXTO DE REFORMA A LA SALUD (PROYECTO DE LEY NO. 339

DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NO. 340 DE 2023

CÁMARA, PROYECTO DE LEY NO. 341 DE 2023 CÁMARA, Y EL PROYECTO DE LEY NO.

344 DE 2023CÁMARA - “Pormedio de la cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia 
y se dictan otras disposiciones”)

Constancia

Artículo 49. Naturaleza y funciones de las
Gestoras de Salud y Vida. Con el fin de que las
Gestoras de Salud y Vida realicen los acuerdos
de voluntades en las Redes Integrales e
Integradas de Servicios de Salud (RIISS).

Artículo 53. Gastos administrativos de las
Entidades Gestoras de Salud y Vida. Con el
fin de que el Ministerio de Salud realizara un
estudio técnico para determinar el
porcentaje que debían ganar las Gestoras. Constancia

Artículo 58. Funciones de la Entidad

Administradora de los Recursos del Sistema de

Salud. Con el fin que se garantizaran los recursos

para el fortalecimiento de ADRES y pueda realizar

giro directo a todos los prestadores del sistema,

Constancia

Constancia

Artículo 48. Transformación de las Entidades
Promotoras de Salud (EPS). Con el fin de que
las Gestoras (Antiguas EPS) se articularan en
un plazo máximo de 6 meses a las RIISS,
definición de pago de pasivos priorizando al
Talento Humano en Salud



PROPOSICIONES PARA TEXTO DE REFORMA A LA SALUD (PROYECTO DE LEY NO. 339

DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NO. 340 DE 2023

CÁMARA, PROYECTO DE LEY NO. 341 DE 2023 CÁMARA, Y EL PROYECTO DE LEY NO.

344 DE 2023 CÁMARA - “Por mediode la cual setransforma el Sistema deSalud enColombia 
ysedictan otrasdisposiciones”)

Constancia

Artículo 130. Criterios para la asignación y
distribución de los recursos de la UPC para el
aseguramiento social en salud. Con el fin de
que las cotizaciones de afiliados al régimen
contributivo se destinaran específicamente a
financiar la mediana y alta complejidad

Constancia

Artículo 69. Autorización de pago de
servicios. Con el fin de que los acuerdos de
voluntades contengan modalidades de
pago que garanticen una atención integral
al paciente



PROYECTO DE LEY 252/2023 CÁMARA: NUEVO ARTÍCULO - Arraigo cultural. A partir de la entrada en

vigencia de la presente ley, el Ministerio de Cultura junto con los departamentos, abrirá programas que fortalezcan el arraigo

cultural de la juventud rural a su territorio. Así mismo, trabajará en territorializar la oferta cultural y artística en las zonas rurales,

especialmente dirigidaa las juventudes campesinas. Aprobada

Posicione el 
ícono de 

aprobadao 
denegadao si 
fuedejadacomo 
constancia 
según 

corresponda

Para más 

proposiciones 
dupliqueesta 
diapositiva

Proyecto de Ley No o73 de 2022 Cámara: Adiciónese un parágrafo al artículo 2 del Proyecto de Ley

No o73 de 2022 Cámara, por medio de la cual se dictan disposiciones para fortalecer el funcionamiento

de las personerías en Colombia, acorde al texto propuesto”, el cual quedará así:

Artículo 2. Estructura interna de las personerías. PARÁGRAFO. En todo caso, la provisión de los 

cargos de las estructuras de las personerías serán provistos mediante concurso público de méritos.

Constancia

Proyecto de Ley No. 303 de 2022 Cámara:

Modifíquese la focalización del proyecto de Ley, eliminando la aplicación centralizada para los grupos

étnicos y población víctima, apuntando a la APLICACIÓN DEL BENEFICIO A TODOS LOS

ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN

SUPERIOR PÚBLICAS.

Constancia



Posicione el 
ícono de 

aprobadao 
denegadao si 
fuedejadacomo 
constancia 
según 

corresponda

Para más 

proposiciones 
dupliqueesta 
diapositiva

Constancia

Proyecto de Ley No. 303 de 2022 Cámara:

Modificación añádase el siguiente artículo al Proyecto de Ley 303 de 2022, el cual quedará así:

Artículo 3. Será obligación del Estado, transferir los recursos a las Instituciones de Educación Superior 

Públicas por concepto del costo del examen de admisión o PIN de inscripción a la institución.

Proyecto de Ley N° 327 de 2022 Cámara – 138 de 2022 Senado

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley N° 327 de 2022 Cámara – 138 de 2022

Senado “Por medio del cual se otorgan lineamientos para la creación de la política pública de lactancia

materna, alimentación complementaria, y la promoción de los bancos de leche humana como

componente anatómico” el cual quedará así:

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: - Lactante: niño o niña que se encuentra en rango de edad de 0 a 12 24 meses cumplidos.

Aprobada



Posicione el 
ícono de 

aprobadao 
denegadao si 
fuedejadacomo 
constancia 
según 

corresponda

Para más 

proposiciones 
dupliqueesta 
diapositiva

Constancia

Proyecto de Ley No. 013 de 2023 Cámara

MODIFÍQUESE la redacción al Proyecto de Ley No. 013 de 2023 Cámara “por medio de la cual se

formulan los lineamientos para la política pública a favor de los micronegocios barriales y vecinales del

país y se dictan otras disposiciones.” Quedando así: Del Artículo 5. Parágrafo. En desarrollo de estos

planes, las alcaldías, gobernaciones y el Gobierno nacional, crearán programas para el fortalecimiento

empresarial de las tiendas y panaderías de barrio y vecinales del país, en los que priorizará la

incorporación a programas sociales y de bienestar de mujeres, JÓVENES, personas con discapacidad,

personas que tengan a su cargo a personas en condición de discapacidad y adultos mayores

propietarios o que se encuentren a cargo de estos micronegocios.



Posicione el 
ícono de 

aprobadao 
denegadao si 
fuedejadacomo 
constancia 
según 

corresponda

Para más 

proposiciones 
dupliqueesta 
diapositiva

Constancia

PROYECTO DE LEY 233 DE 2023 CÁMARA -142 – SENADO

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 10

“Por la cual se dictan normas para garantizar los derechos a vida, a la integridad personal y a la salud

de los individuos, mediante una movilidad segura, sostenible e incluyente para todos los actores viales

y se dictan otras disposiciones” Modifíquese el inciso segundo del parágrafo 3 del artículo 68 de la Ley

769 de 2002, modificado por el artículo 10 de este proyecto de ley: “La implementación de los carriles

preferenciales para motocicletas y ciclistas se hará en las vías en donde se permitan y serán se

priorizará que estas vías sean adicionales a la infraestructura vial existente. En todo caso, este proceso

será concertado con todos los actores viales”.



Posicione el 
ícono de 

aprobadao 
denegadao si 
fuedejadacomo 
constancia 
según 

corresponda

Para más 

proposiciones 
dupliqueesta 
diapositiva

Constancia

´Proyecto de Ley N° 118 de 2023 Cámara

MODIFÍQUESE el artículo 12 del Proyecto de Ley N° 118 de 2023 Cámara “Por medio del cual se

establecen las pautas de la política nacional de investigación científica, desarrollo tecnológico,

innovación y producción de la industria farmaceútica para la autonomía sanitaria de Colombia y se

dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

Artículo 12. Estrategias para el suministro de medicamentos de alto costo. Como parte de la política de

responsabilidad empresarial y el deber de solidaridad, el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de

Salud y Protección Social incentivará determinarán los incentivos a las empresas farmacéuticas,

favoreciendo la producción local, para que articuladamente puedan diseñar e implementar una

estrategia para suministrar medicamentos de alto costo que no se encuentren incluidos en el Plan de

Beneficios en Salud (PBS) el INVIMA haya declarado en estado de “desabastecido” o “en riesgo de

desabastecimiento” en la Lista de Desabastecimiento y Abastecimiento que construye mensualmente.



PROPOSICI

ÓN

TEMA CITADOS

PROPOSICIÓN NO. 023 DE

2023 (APROBADA EL 17 DE

MAYO DE 2023).

“...Sobre el significativo incremento del costo de la Gasolina en Colombia, los 

efectos negativos en la Economíade los y las colombianas y las propuestas para 

mitigarlos…”

Ministra de Hacienda y Crédito 

Público, doctor RICARDO BONILLA 

GONZÁLEZ; Ministra de Minas y 

Energía, doctora IRENE VÉLEZ 

TORRES.

Proposición 032 de 2023 :

Aprobada el día 05 de

diciembre de 2023 - Acta No.

017 de 2023.

“...conel fin de que se discuta sobre las actuaciones misionales y planeación 

estratégicadel ministerio,así como las condiciones y denuncias de naturaleza 

laboral que se han presentado en la entidad...”

Ministra de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público

Proposición 037 de 2024: 

Aprobada el día 16 de

febrero de 2024 - Acta No.

018 de 2024.

“...Responda las preguntas formuladas con información actualizada a 2024 que 

incluya acciones,programas y proyectosdel 7 de agosto de 2022 a la fecha...”

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres, doctor 

OLMEDO DE JESÚS LÓPEZ 

MARTÍNEZ.

Proposición 081 del 14

de diciembre de 2023 -

plenaria

Por La Violencia Institucional y aumento de feminicidios en Colombia

Fiscalía General de la Nación,

MInisterio de la Igualdad, Ministerio de

Justicia, Ministerio de Educación,

Ministerio de Salud, Ministerio de

Trabajo, Ministerio del Interior



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

Proposición del 23 de

mayo de 2024

“Moción de censura al ministro de Salud y Protección Social, Guillermo Alfonso 

Jaramillo por su rol en la estructuración e implementación del nuevo modelo de 

salud del FOMAG”.

Ministro de Salud y Protección 

Social, Guillermo Alfonso Jaramillo

Proposición 17 de 2023

comisión primera

“Control político sobre los impactos ambientales del proyecto de construcción y

operación de la Estación Guardacostas en el Parque Natural Nacional Isla

Gorgona”.

Ministra de ambiente, Ministro de 

Defensa, Ministro del Interior, Ministro 

de Relaciones Exteriores, Director 

ANLA,



COMISIÓN PRIMERA

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

La Comisión Primera está compuesta por treinta y

cinco (35) Representantes a la Cámara, donde se

discuten reformas constitucionales, leyes estatutarias,

organización territorial, reglamento de organismos de

control, entre otros. Desde nuestro ingreso en esta

Comisión propusimos el debate de control político

acerca de la Construcción de un radar militar en la isla

Gorgona, debatimos la Ley Estatutaria de Educación,

debatimos un proyecto de ley de nuestra autoría sobre

matrimonio infantil.



COMISIÓN CUARTA

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

La Comisión Cuarta está compuesta por veintisiete

(27) representantes a la Cámara. Allí se discuten leyes

de presupuesto, control financiero, enajenación y

destino de bienes de la Nación, regulación de

propiedad industrial, lo relacionado con

establecimientos públicos nacionales. Durante nuestro

paso en esta comisión participamos del debate del

Presupuesto General de la Nación, así como del Plan

Nacional de Desarrollo, dos documentos de gran

importancia para el país, ya que constituye la hoja de

ruta para cada cuatrenio.



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA

LA JUVENTUD

La comisión de juventud cuenta con más de 80

representantes de distintas bancadas que buscan una

agenda legislativa para incluir todas las iniciativas de

la juventud. Nuestra labor en la comisión es la

coordinación, no solo con los distintos representantes

sino también con las organizaciones que hacen parte

de la secretaría técnica como Extituto y además la

relación con los cooperantes internacionales como la

Embajada Italiana, El instituto Holandes para la

Democracia. De esta comisión salieron iniciativas de

la juventud como el proyecto de jóvenes rurales y el de

salud mental.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE LA

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

La comisión de la Infancia y la Adolescencia se crea

con el fin de enfatizar en la protección de los niños,

niñas y adolescentes en la agenda legislativa. No solo

en las propuestas de proyectos de ley sino en Control

político a las entidades responsables de la ejecución

de la política pública. Por esta razón radicamos el

proyecto de ley 155 de 2023 para la prohibición de las

uniones tempranas y el matrimonio infantil.

Así como también acompañamos los debates

realizados por iniciativa de representantes de la

Comisión al Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar.



Comisión Accidental de Seguimiento ala

Política Pública LGBTIQ+ y Diversidades.

La Comi sión tiene como objetivo La defensa de los

derechos humanos de las personas de la comunidad

LGBTIQ+ y de la diversidad en nuestro país, en esa medida

acompañamos en esta legislatura el proyecto de ley para

prohibir las terapias de conversión, la ley inconvertibles, con
la intención de defender la vida digna de las personas.



COMISIÓN LEGAL DE DERECHOS

HUMANOS Y AUDIENCIAS

La Comisión tiene como objetivo La defensa de los

derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o

desconocidas, así como también se encarga de La vigilancia

y control sobre toda autoridad encargada de velar por el

respeto de los derechos humanos, así como la promoción

de las acciones pertinentes para que, en caso de

incumplimiento, se apliquen las sanciones penales y

disciplinarias correspondientes. En esta legislatura se

trabajaron distintos temas relacionados al cumplimiento del

acuerdo de paz en debates de control político al

Comisionado para la paz y sobre corrupción a la Unidad de
Gestión del riesgo y desastres.



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA LA PAZ

La Comisión tiene como objetivo el seguimiento al acuerdo

final de paz y su implementación en los distintos territorios

del país, la comisión debe estudiar, analizar y proponer

iniciativas que permitan superar situaciones inherentes al

conflicto colombiano y que perturben la paz y la
reconciliación entre los colombianos.

Nace como una respuesta al control político de los 500 mil

millones que aún llegan a los territorios donde se estaba

implementando el acuerdo de paz, desde el Gobierno
anterior.



COMISIÓN ACCIDENTAL DE CULTURA

La Comisión tiene como objetivo la defensa y promoción de

la cultura en el país, esta legislatura acompañamos la ley de

la música y la ley de la canasta básica cultural que son

proyectos de ley que se acompañan de esta iniciativa.



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA

LA ECONOMÍA SOLIDARIA

Comisión Accidental para el acompañamiento,

estudio y evaluación de los aspectos

legislativos del Sector Solidario (cooperativas,

fondos de empleados y mutuales), a través del

cual se espera fortalecer y afrontar los retos

de la Economía Solidaria en el país.



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

454 0
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN 

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



APP CAMPÍN Y CLUB 

DISTRITAL DE TENIS
SalónLuisCarlosGalán-6deoctubrede
2023
La audiencia buscó escuchar a los

diferentes actores que se vieron afectados 

por la gestión predial previa a la

suscripción de la APP Campín, así como 

llamar la atención sobre la política de 

desincentivo a la práctica del deporte de 

parte del IDRD en Bogotá.

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS 

REALIZADAS



Por la libertad, feministas contra

la explotación sexual y la trata de

personas

SalónLuisCarlosGalán 
Noviembre28de2023

El objetivo de la audiencia pública fue recoger

diferentes balances de las instituciones sobre la

política nacional contra la trata de personas, y

escuchar las exigencias de la población civil

sobre cómo prevenir y atender estos delitos.AUDIENCIAS 

PÚBLICAS 

REALIZADAS



NO A LA PRIVATIZACIÓN DE 

EMPOCHIQUINQUIRÁ
Chiquinquirá, Boyacá
16dediciembrede2023

Laaudiencia tuvo comoobjetivo escuchar 
e incluir los aportes ypercepciones de la 
comunidad chiquinquireña que defendió el 

carácter público del acueducto de su 

municipío y alertó sobre la amenaza de

privatización.AUDIENCIAS 

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES
Barbosa,Santander
Universidad Industrial deSantander,Sede 
Barbosa
9demarzo

La audiencia tuvo como objetivo escuchar 

e incluir los aportes y percepciones de los 

y las jóvenes en el Proyecto de Ley N°

252 de 2023 “Por medio de la cual se

garantiza a las juventudes rurales el acceso 

a la tierra y aproyectos productivos y se 

dictan otras disposiciones”

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES

Bucaramanga, Santander
UIS
12deabril
La audiencia tuvo como objetivo escuchar

e incluir los aportes y percepciones de los

y las jóvenes en el Proyecto de Ley N° 014

de 2023 “Por medio de la cual se busca 

salvaguardar, fomentar yasegurarel acceso 

ala saludmental yel bienestar psicosocial 

de todos los habitantes de Colombia yse

dictan otras disposiciones”.

AUDIENCIAS

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES
Pasto,Nariño
CámaradeComercio dePasto
15deabril
La audiencia tuvo como objetivo escuchar

e incluir los aportes y percepciones de los

y las jóvenes en el Proyecto de Ley N° 014

de 2023 “Por medio de la cual se busca 

salvaguardar, fomentar yasegurarel acceso 

ala saludmental yel bienestar psicosocial 

de todos los habitantes de Colombia yse

dictan otras disposiciones”.

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES
LaHormiga,Putumayo
InstituciónEducativaCiudad laHormiga

IECH,sedeSanFrancisco 
20deabril
Laaudiencia tuvo comoobjetivo escuchar 

e incluir los aportes ypercepciones de los 

y las jóvenes en el Proyecto de Ley N° 014 

de 2023 “Por medio de la cual se busca 

salvaguardar, fomentar yasegurarel acceso 

ala saludmental yel bienestar psicosocial

de todos los habitantes de Colombia yse
dictan otras disposiciones”.

AUDIENCIAS

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES Y SALUD 

MENTAL
Medellín, UniversidaddeAntioquia
22abril 2024

El objetivo era escuchar e incluir los aportes ypercepciones
de los y las jóvenes en el Proyecto de Ley N° 252 de 2023
“Por medio de la cual se garantiza a las juventudes rurales el

acceso a la tierra y a proyectos productivos y se dictan
otras disposiciones” y el Proyecto de Ley N° 014 de 2023
“Por medio de la cual se busca salvaguardar, fomentar y

asegurar el acceso a la salud mental y el bienestar
psicosocial de todos los habitantes de Colombia y se dictan
otras disposiciones” el cual incluye el Proyecto de Ley N°
143 de 2023 “Por medio de la cual se modifica la ley 1616

de 2013 para introducir un enfoque de juventudes a la salud
mental enColombia”, entre otros.

AUDIENCIAS

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



GENTRIFICACIÓN Y

PROTECCIÓN A MORADORES
SalónElíptico Congresode laRepública
Mayo23de2024

El objetivo de la audiencia pública fue recoger

las diferentes posiciones, experiencias de las

organizaciones comunitarias y academia para la

construcción de un Proyecto de Ley sobre la

protección a moradores y actividades

económicas.

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS 

REALIZADAS



JURISDICCIÓN ESPECIAL 

PARA LA MUJER,NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES
SalónElíptico Congresode laRepública
Mayo27de2024

El objetivo de la audiencia pública fue obtener

insumos de distintos sectores de la sociedad

civil para construir el proyecto de Ley de

Jurisdicción Especial para la Mujer, las niñas,

niños y adolescentes.

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS 

REALIZADAS



JUVENTUDES RURALES
Sogamoso,Boyacá
SENA
31demayo
comoobjetivo escuchar e incluir los

aportes y percepciones de los y las jóvenes

enel Proyecto de LeyN° 252de2023
“Por medio de la cual se garantiza a las 

juventudes rurales el accesoala tierra ya 
proyectos productivos ysedictan otras 
disposiciones”AUDIENCIAS 

PÚBLICAS DE JUVENTUD

REALIZADAS



CRISIS DEL FOMAG

SalónLuisCarlosGalán 
Congresode laRepública
Lunes24deJuniode2024

El cambio de modelo de salud de los

maestros y las maestras de Colombia se

realizó de forma improvisada. Por lo

anterior las quejas de los docentes

continuaron y no se les prestaba atención!

El objetivo de la audiencia fue llegar a

compromisos con entidades estatales para

atender los reclamos ignorados.

AUDIENCIAS 

PÚBLICAS

REALIZADAS



Panamá

24al27deenero2024
• Curso paracandidataselectorales

• República de Panamá -Gobierno 

Nacional

• 4 días

Agenda

• Miércoles 24 de enero de 2024

• 8:00AM -Registro de participantesy
entrega demateriales

• 9:00AM - Inauguración

• 10:30 Cafe
• 11:00Liderazgode lasMujeres para la 

democracia y laagendapara la igualdad

Continuación Agenda

- 1:00Almuerzo
- 2:00Identificar ycombatir la violencia

contra las mujeres en política

- 4:30 Legislación electoral con énfasis en

financiamientoelectoral
- 5:45 Presentación del documento: 

Estrategiasparaacceder al 
financiamiento electoral

- 6:00Coctel -Fin del primer día



Panamá

24al27deenero2024
• Curso paracandidataselectorales

• República de Panamá -Gobierno 

Nacional

• 4 días

Agenda

• Jueves 25 de enero 2024

• 8:00 Claves para organizar tu campaña

electoral

• 12:00 Almuerzo

• 1:00 Comunicación política en 

campañas electorales

• 5:00 Fin del segundo día - Evento

Continuación Agenda

- Viernes 26 de enero de 2024

- 9:00 Taller de entrenamiento en medios

- 1:00 Almuerzo

- 2:00 Taller de entrenamiento en medios

- 6:00 Fin del tercer día

Continuación Agenda

- Sábado 27 de enero

- 9:00 Comunicación política en redes

sociales
- 11:00Herramientaspara fortalecer la

seguridad digital en campaña electoral

- 1:00Almuerzo



Panamá

24al27deenero2024
• Curso para candidatas electorales

• República de Panamá - Gobierno 

Nacional

• 4 días

Continuación Agenda

- Sábado 27 de enero

- 2:00 Sesión de mentoría con mujeres líderes:

- -HD. JenniferPedraza,Miembro de la
- Cámara de Representantes por Bogotá

- –Andrea Alvarado, Ex jefa de campaña y

- candidataadiputada.Docente. Periodista. Costa Rica

Continuación Agenda

- Sábado 27 de enero

- 4:00 Sesión de valoración con participantes y

- cuestionario de evaluación

- 5:00Eventodecierre del curso



1. Realizamos audiencia 
pública sobre la 

privatización de 

empochiquinquira. En 
Diciembre del año 

2023,nos opusimos ala 
privatización de la

empresa pública por la 

importancia quepara la 
prestación del servicio.



2.Solicitamos ala 
Superintendecia 
Nacional de salud la 
atención oportuna al 

servicio de saludde los 
profesores yel 
seguimientoala crisis 
deFOMAG.



Como representante se han 

establecido contactos con la

administración distrital de Bogotá 

con miras a facilitar la 

participación ciudadanía y su

acceso a la información en los 

siguientes temas:

1. Actuaciones estratégicas del

POT

2. Protección a moradores y 

actividades económicas 

tradicionales.

3. Respeto a la protesta social

Atención a las demandas del 

colegio INEM de Kennedy

1. Inclusión de propuestas en 

Plan de Desarrollo

2. Protección a líderes 

sociales y lideresas 

feministas



TÍTULO LABOR REALIZADA
Participación en la gira 

nacional para las 
elecciones territoriales 
del año 2023.

Enapoyoalas listas de 
coalición y propias de 

Dignidad& 
Compromiso.



TÍTULO LABOR REALIZADA

Participación activa y 

comunitariaenel 
rescate y adopción de 

perros en las 
comunidadesde la 
veredael Hato enel 
Municipio de laCalera.




